Expediente Nº 131.V.25.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS
HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 173/25

VISTO:
La realización del evento cultural denominado “Homenaje a las Fiestas Populares Argentinas”; organizado por la Escuela de Educación Técnico Profesional Nº 484 “Prefectura Naval Argentina”; y
CONSIDERANDO:
Que, el mismo se desarrollará el  día 31 de octubre de 2.025;
Que, desde el año 2.017, la Escuela de Educación Técnica Profesional N° 484, en sus dos modalidades, Electromecánica y Producción Agropecuaria, desarrolla el evento gastronómico-cultural llamado Fiestas Populares. 
Que, este especial encuentro de toda la escuela saliendo a la comunidad, mostrando los trabajos que se hacen y la dinámica con los que se desarrollan los distintos espacios pedagógicos curriculares, junto con los trabajos prácticos, ha generado una convocatoria masiva que se ha mantenido en el transcurso de los años. 
Que, se pueden recorrer los stands de los diferentes cursos de la escuela, y degustar exquisitos menús diagramados por los estudiantes; al mismo tiempo diversas expresiones artísticas se van sucediendo, transformando a esta muestra en una de las más interesantes y enriquecedoras de la región;
[bookmark: _GoBack]	Que, esta Escuela se ha ganado la aceptación y el afecto de la comunidad de Villa Cañás, producto del empeño y el trabajo de quienes  estuvieron y están  al frente de la institución;
Que, la concreción de dicho festejo gracias al esforzado y perseverante trabajo de toda la Comunidad Educativa de la Escuela Nº 484, merece el reconocimiento de la comunidad de Villa  Cañás;

	Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente: 

MINUTA DE DECLARACIÓN 

Artículo 1ro..- Declárese de Interés Educativo el evento cultural denominado “Homenaje a las Fiestas Populares Argentinas”, organizado por la Escuela de Educación Técnico Profesional Nº 484 “Prefectura Naval Argentina”  a desarrollarse el día 31 de octubre de 2.025.-
Artículo 2do..- Envíese atenta nota estilo con la presente Declaración a los responsables de la organización.-
Artículo 3ro..- Comuníquese, publíquese y archívese.

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.-
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